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Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a las observaciones visualizadas en

el SICP, referente a la Licitación Pública Nacional "CONTRATACION DE SEGUROS

GENERALES - PLURIANUAL" con ID N" 452.874.

En ese contexto, en relación a la observación: "l. Requisitos de Parlicipación y

Criterios de Evaluación, El requisito podría resultar limitante/excluyente. Verificado el

PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la capacidad financiera podría

resultar limitante/excluyente. Comenfario: Endeudamiento: No deberá ser mayor al 0,60 en

promedio Al respecto: se seítala que la esfabilida¡l económica de la firma asesuradorq es

crucial. Unu emDreso con uno sólida base financiera püranluaoue ta cunod. mDlir cotl sus

oblisaciones en coso ¡le sinieslros, Esto es es ialmente i rtonle rfl untlmDo D4 instiÍución oue

orotese bienes v servicios eslralésicos oars la sesuridad del nats. Es ndamenlal oue la

fitmo lensa un aho srado de solvencio. Eslo asegura oue en siluaciones de c risis. la emoresa

oodrd resoonder odecuadamente a las reclamsciones nrole ¡lo así los octivos v rucursos

crílicos ¡le lo instilución. La solvencio también re td lacADacidad de la emDresa Dofo

afrontar tlrunles siniesÍros que Dodríon compronrcter la seguridod ttucit¡ttul, Lu firmn

seleccionado debe presenlar un baio nivel de endeudamiento. an baio endeudamiento indicu

und pestiórl financiera responsable, lo que se traduce en unq mavor caoacidad oare

pestionar y asegurar los bienes de la institución sin riessos adicionales. Esto tombién susiere

que la empresa tiene un morpen de moniobra ooro adaotorse o cambios del merca¡lo o u

situttciones o¡lversas. La empreso debe cumplir con todas las regulaciones v normativos del

sector asegura¡lor, lo que garantiza oue oDera ¡lentro de un marco lesal v ético. Esto es

especiolmenle relevanfe D ra unu instifución vinculada a la seeurülad clel país. Adiutlicar a

una firmo de seguros generales con las caraclerísticas mencionadas no solo Earonliza lo

prolecciótt de los aclivos de la inslitución, sitto que tunbién forlalece su capacidad operflliva

su resilienc onl ant er on
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¡lel país en sus ittsfituciones.



DIRECCION NACIONAL DE

MIGRACIONES
r1q.,J JEVA REHEGUA

DI RECC I O N O P E RA 7L VA D E CONTRATAC IO N ES

Con respeclo a las demas observociones, se señala que se han subsanado en su

totalidad.

En ese conlexto, informamos a la Dirección Nacional De Contrataciones Públicas que

hemos subsanado todas las recomendociones; por tqnto, solicitamos su difusión en el sislema

una vez verificadas las mismas.-

Sin otro particular, me despido de usled respetuosamente

h ez,
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